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A continuación presentamos el protocolo 
de nuestro Colegio para el año 2022, aten-
diendo las disposiciones de los ministerios 
de salud y educación, así como también 
la experiencia vivida por nuestra comuni-
dad el año pasado.

Este protocolo tiene como objetivo poder 
cumplir con las normas sanitarias y permi-
tir que los alumnos puedan estudiar en un 
espacio seguro, así como también nues-
tro personal. Por otro lado, es importante 
transmitir seguridad a las familias, entre-

gando todas las medidas sanitarias suge-
ridas por la autoridad competente, que 
estén a nuestro alcance.

Este protocolo puede cambiar en función 
de las medidas que pueda adoptar el 
MINSAL y MINEDUC, de acuerdo a: nivel de 
contagios, proceso de vacunación y pase 
de movilidad.



El funcionamiento del colegio contempla 
asistencia presencial del alumnado. La 
conexión remota de alumnos será excep-
cional en casos de cuarentena debida-
mente certificada.

Para el funcionamiento del año escolar 
2022,  las clases se realizan cumpliendo el 
distanciamiento exigido en salas.

Se privilegiará que las actividades con 
apoderados como entrevistas, reuniones 
y actividades formativas, se realicen de 
manera virtual.

Protocolo de FUNCIONAMIENTO

El 2022 las clases no quedarán grabadas, 
sin embargo estará disponible el material 
pedagógico en la plataforma Classroom 
para la continuidad de estudios.

* Este protocolo puede cambiar en función de las medidas que pueda adoptar el MINSAL y MINEDUC.



1. SE SANITIZARÁ el 
Colegio diariamente y se 

TOMARÁ LA
TEMPERATURA a todos 

los alumnos y personal al 
ingreso al Colegio.  

2. Contaremos con UN 
ESPACIO DESTINADO SOLO  

PARA POSIBLES CASOS 
COVID- 19. La enfermera, 

considerando los sínto-
mas, es quien define si es 
necesario hacer uso de 

ese espacio.

COVID

3. SE DEBE MANTENER EL 
DISTANCIAMIENTO

 SOCIAL entre todos.
SALUDOS A LA

DISTANCIA, sin besos o 
abrazos.

6. SE PRIORIZARÁN LAS REU-
NIONES ONLINE y se restrin-
ge el acceso de los apode-
rados al colegio en horario 

de clases.

5. El LAVADO DE MANOS 
DURANTE LA JORNADA

ESCOLAR DEBE SER
FRECUENTE con jabón o

alcohol gel.

4. LA CIRCULACIÓN SE 
REALIZARÁ POR PASOS Y 
SECTORES DEMARCADOS 

en el sentido definido, 
siempre por la derecha.

7. SOLO PODRÁN
INGRESAR AL COLEGIO 

PERSONAS AUTORIZADAS 
únicamente hasta las

oficinas de administración, 
previo control de tempera-
tura. Cualquier excepción 
debe ser autorizada por 

Dirección.

* Este protocolo puede cambiar en función de las medidas que pueda adoptar el MINSAL y MINEDUC.

8. EL ALUMNADO ALMOR-
ZARÁ EN HORARIO Y ESPA-

CIO DIFERIDO para privi-
legiar la distancia física 
al momento de estar sin 

mascarillas.

Protocolo de FUNCIONAMIENTO



Salida DESDE LA CASA

1. Antes de salir de casa todos los padres o tutores deben TOMARLE LA TEMPERATURA 
A SUS HIJOS y en caso de presentar síntomas de resfrío o temperatura, no enviar a 
los alumnos al colegio.

2. Cada alumno deberá llevar su mochila con lo necesario para el día de 
clases, NADA EXTRA QUE PUEDA SER OBJETO DE CONTAGIO.

3. No está permitido que los alumnos lleven juguetes, auriculares, O CUAL-
QUIER ELEMENTO QUE PUEDA ESTAR CONTAMINADO.

5. NO SE PUEDE INGRESAR AL COLEGIO SI HA ESTADO CON ALGUNA PERSONA CON 
SINTOMATOLOGÍA ASOCIADA A COVID 19, debiendo realizar CUARENTENA PREVEN-
TIVA, como establece el Minsal. Solicitamos la buena disposición y responsabilidad 
de toda la comunidad en la precaución y el respeto de éste.

* Este protocolo puede cambiar en función de las medidas que pueda adoptar el MINSAL y MINEDUC.

INGRESO al Colegio

1. Como medio de prevención de contagios queda PROHIBIDO EL INGRESO 
DE APODERADOS O CUALQUIER PERSONA AJENA AL COLEGIO que no tenga 
una autorización previa para ingresar a éste. 

2. Alumnos y personal de Colegio, deben USAR EN FORMA PERMANENTE SUS MAS-
CARILLAS PERSONALES (KN95 o quirúrgicas desechables, no de género), al igual que 
cualquier persona que esté autorizada a ingresar al Colegio. Las mascarillas se cam-
biarán al menos una vez durante la jornada escolar.



4. Los alumnos ingresarán por Santa Magdalena Sofía 277 POR LA PUERTA Y HORARIO 
QUE CORRESPONDE SEGÚN SU NIVEL, en ambas habrá 3 nomad (alfombras sanitiza-
doras), uno en ingreso costado salón de actos, en puerta la Virgen y otro en portería. 

El ingreso al colegio será entre las 7:40 hrs y las 7:55 hrs., todos los alumnos ingresarán por 
la puerta principal o por la puerta de la virgen (según le corresponda).

a.  Los alumnos de PREKINDER, KINDER y de 6° BÁSICO A IV° MEDIO ingresarán por la puer-
ta principal. 
b. Los alumnos de 1° A 5° BÁSICO ingresarán por la puerta de la Virgen, para luego dirigir-
se a sus salas de clase. 

3. Pasando la reja SE TOMARÁ LA TEMPERATURA  DE TODOS. Cualquier persona que 
tenga temperatura SUPERIOR A 37,5° NO PODRÁ INGRESAR. Si un alumno presenta 
temperatura superior a 37,5° y su apoderado ya se ha retirado, deberá permanecer 
en enfermería hasta que el apoderado venga a retirarlo. Si el alumno/a llegó por sus 
medios al colegio y presenta temperatura superior a 37,5°, deberá permanecer en 
enfermería hasta que su apoderado venga a retirarlo.

5. Cada alumno y funcionario DEBERÁ CONTAR CON MASCARILLAS (KN95 o quirúr-
gicas desechables, no de género) y llevar al menos una de recambio durante la 
jornada escolar y ALCOHOL GEL DE USO PERSONAL. Además en todas las salas de 

clases y oficinas habrá alcohol gel disponible.

SALAS de CLASES

1. Las salas de clases contarán con BANCOS A LA DISTANCIA ESTABLECIDA 
POR LA AUTORIDAD SANITARIA, permitiendo el distanciamiento físico.

2. El ingreso a la sala será DE A UNA PERSONA A LA VEZ, respetando la
distancia.

INGRESO al Colegio



3. Cada alumno deberá hacerse cargo de la LIMPIEZA DE SU BANCO Y SILLA al vol-
ver de cada recreo (con el material de limpieza que estará en cada sala de clases).

7. El INGRESO Y SALIDA de la sala se realizará en ORDEN ESTABLECIDO POR EL PROFE-
SOR O POR LA PERSONA A CARGO del curso.

4.  SE PERMITIRÁ JUNTAR LAS MESAS PARA TRABAJOS GRUPALES respetando el distan-
ciamiento físico y aforo.

5. EL DESPLAZAMIENTO DENTRO DE LA SALA DEBE SER RESTRINGIDO, el profesor debe-
rá estar cerca de la pizarra y los alumnos deberán evitar movilizarse libremente para 
respetar el distanciamiento físico.

6. Cada sala contará con ARTÍCULOS DE LIMPIEZA y se VENTILARÁ CADA 70 MINU-
TOS.

8. CADA ALUMNO DEBERÁ LLEVAR SU ESTUCHE Y ARTÍCULOS ESCOLARES, los que no 
podrán ser compartidos con sus compañeros, como lo establece la autoridad sani-
taria.

SALAS de CLASES

9. CADA ALUMNO DEBERÁ LLEVAR SU COLACIÓN, OJALÁ EN POTES TRAÍDOS DESDE LA 
CASA y que tengan el mínimo de residuos, en  caso de tener residuos,  deberán ser bota-
dos en los basureros establecidos.

* Este protocolo puede cambiar en función de las medidas que pueda adoptar el MINSAL y MINEDUC.



10. SE PERMITE EL TRASLADO A DISTINTAS SALAS O RECINTOS, respetando siempre tanto  
aforo, distanciamiento, siguiendo la señalética de flujo de personas dentro del colegio.

11. SE PODRÁ HACER USO DE LOCKERS Y CASILLEROS DE FORMA VOLUNTARIA, los que 
deberán permanecer limpios y desinfectados por quien lo use.

13. NO está permitido la utilización de AIRE ACONDICIONADO en las salas de clases.

14. EL USO DEL CELULAR es de acuerdo al RICE.

12. QUEDA SUSPENDIDO EL RECICLAJE hasta que sea superada la situación sanitaria, 
por lo que se sugiere que la colación y almuerzo sean sin residuos.

SALAS de CLASES

Entre todos nos cuidamos 
para resguardar la salud 

de todos.



2. Es obligación de todos los alumnos salir al patio en los tiempos establecidos de 
recreo para la debida VENTILACIÓN DE LA SALA.

3.  Los adultos responsables de cada  patio serán los ENCARGADOS DE VIGILAR QUE 
SE CUMPLAN LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN E HIGIENE cumpliendo el protocolo de 
uso de juegos e implementos en los patios.

5. ANTES DE INGRESAR A CLASES, los alumnos deberán realizar el respectivo LAVADO 
DE MANOS.

4. Los bancos y juegos (resbalines, etc.) SE IRÁN USANDO EN LA MEDIDA QUE LAS 
FASES LO PERMITAN.

1. Existirán 3 RECREOS, los que permitirán la ventilación de las salas de clases.
CADA CURSO TENDRÁ UN LUGAR DETERMINADO para su recreo, lo que les permitirá 
mantener el distanciamiento social correspondiente y velar por la trazabilidad de un 
posible contagio.

RECREOS

* Este protocolo puede cambiar en función de las medidas que pueda adoptar el MINSAL y MINEDUC.



Uso BAÑOS ALUMNOS

CURSO LUGAR AFORO

Prekinder Zona Prekinder 3 por baño
(mujeres y hombres)

Kinder Zona Kinder 3 por baño
(mujeres y hombres)

1° y 2° básico Pabellón 6
(3 lado norte y 3 lado sur)

3°, 4° y 5° básico Pabellón 6
(3 lado norte y 3 lado sur)

6°, 7° y 8° básico Edificio 2do piso 3 por baño
(norte y sur)

I°, II°, III° y IV° medio Edificio 3er piso 3 por baño
(norte y sur)



Recordamos algunas medidas
que siempre debes cumplir:

En caso de TOSER O
ESTORNUDAR, utilice un
 pañuelo desechable y

elimínelo en seguida o cubra 
su boca y nariz con el codo 

flexionado (antebrazo)

EVITE CUALQUIER TIPO DE
CONTACTO FÍSICO con las
personas, inclusive si son 

conocidas

UTILICE MASCARILLA CONSTAN-
TEMENTE Y CAMBIELA DURAN-
TE EL DÍA. Al sacarla, tómela 

desde sus elásticos o cordones 
y luego guárdela en una bolsa 
de papel o género exclusiva 

para ella

Al llegar al colegio y antes de 
sacar la mascarilla, LAVE SUS 

MANOS, con agua y jabón y en 
caso de no contar con agua y 
jabón, utilizar alcohol gel para 

higienizar sus manos

LIMPIE TODAS LAS SUPERFICIES 
Y ARTÍCULOS QUE

UTILICE como teléfono,
escritorio, computadores, 

teclado, sillas, etc.)

EVITE TRANSITAR por
lugares no establecidos

EVITE SIEMPRE, TOCARSE 
LOS OJOS, LA NARIZ O

LA BOCA con las manos 
sin lavar

Utilice los CONTENEDORES
DE BASURA ASIGNADOS

SIGA LAS INSTRUCCIONES 
establecidas en los

protocolos

1.

4.

7.

2.

5.

8.

3.

6.

9.



ANEXO 1
PROTOCOLO RECREOS Y SUS ESPACIOS

CURSO LUGAR

PREKINDER y 
KINDER

Serán las educadoras de preescolar las que FIJEN SUS HORARIOS DE RECREO en 
sus respectivos patios.

1° BÁSICO El alumnado saldrá por el acceso sur de su pabellón al PATIO QUE ESTÁ ENTRE 
SU PABELLÓN Y BIBLIOTECA DE BÁSICA y volverá a sus salas por el mismo acceso.

2° BÁSICO El alumnado saldrá por el acceso sur de su pabellón al PATIO DE LOS OLIVOS  y 
volverá a sus salas por el mismo acceso.

AL REGRESAR A SUS  SALAS, la profesora aplicará alcohol gel a medida que el alum-
nado vaya ingresando a clases.

3° BÁSICO
El alumnado saldrá por el ACCESO NORTE de su pabellón en dirección hacia la 
PISTA ATLÉTICA, ingresando por la PUERTA CENTRAL, donde estará demarcada 
el área de su espacio físico para recreo y volverá a sus salas por el mismo lugar.

4° BÁSICO
El alumnado saldrá por el ACCESO NORTE de su pabellón en dirección hacia la 
PISTA ATLÉTICA, ingresando por la PUERTA CENTRAL, donde estará demarcada 
el área de su espacio físico para recreo y volverá a sus salas por el mismo lugar.

5° BÁSICO
El alumnado saldrá por el ACCESO NORTE de su pabellón en dirección hacia 
la PISTA ATLÉTICA, ingresando por la PUERTA ORIENTE de la pista, donde estará 
demarcada el área de su espacio físico para recreo y volverá a sus salas por el 
mismo lugar.

6° BÁSICO El alumnado bajará por la ESCALERA NORTE para dirigirse al patio de 6° en las 
CANCHAS. El regreso a sus salas será por el mismo lugar.



ANEXO 1
PROTOCOLO RECREOS Y SUS ESPACIOS

CURSO LUGAR

7° BÁSICO
El alumnado bajará por la ESCALERA NORTE y saldrán por la PUERTA AZUL del 
costado del salón de actos en dirección a la CANCHA N° 1, el regreso a sus salas 
será por el mismo lugar donde salieron.

8° BÁSICO
El alumnado bajará por la ESCALERA NORTE y saldrán por la PUERTA PRINCIPAL 
en dirección a la CANCHA DE LA PISTA ATLÉTICA. El regreso a sus salas será por el 
mismo lugar en que salieron.

I° MEDIO
El alumnado bajará por la ESCALERA NORTE y saldrá por la PUERTA AZUL del cos-
tado del salón de actos en dirección a la CANCHA N° 3, el regreso a sus salas 
será por el mismo lugar donde salieron.

II° MEDIO
El alumnado bajará por la ESCALERA SUR y saldrán por la PUERTA PRINCIPAL en 
dirección a las CANCHAS. El regreso a sus salas será por el mismo lugar en que 
salieron.

III° MEDIO
El alumnado bajará por la ESCALERA SUR y saldrán por la PUERTA DE LA ESTATUA 
DE SANTA MADGALENA SOFÍA, en dirección hacia el PATIO DEL CEDRO. El regreso 
a sus salas será por el mismo lugar.

IV° MEDIO El alumnado bajará por la ESCALERA SUR y saldrá por la puerta de la estatua de 
Santa Magdalena Sofía, para dirigirse al BOULEVARD

AL REGRESAR A SUS  SALAS, la profesora aplicará alcohol gel a medida que el alum-
nado vaya ingresando a clases.



ANEXO 2
ALMUERZO

El almuerzo, dada su naturaleza (sin mascarilla), es una instancia de alto riesgo de con-
tagio si no se toman las medidas necesarias (distanciamiento y ventilación), por lo que 
ha sido lo último que hemos agregado en la rutina escolar. A partir del 2022 y de manera 
paulatina se incorporará el sistema de almuerzo para alumnos, empezando por los cur-
sos superiores, incorporando finalmente al ciclo inicial. 

El servicio de casino es elegido por el Centro de Padres considerando que cumpla con 
las medidas sanitarias requeridas por la autoridad pertinente. Para el 2022 el servicio fue 
contratado a la empresa Ausolan.

El almuerzo se realizará en DOS ESPACIOS CON MESAS Y SILLAS:
• Comedor de alumnos para quienes opten por el servicio de casino. 
• Patio techado “Los Limones” para quienes opten por llevar almuerzo desde sus 
casas.
De ser necesario por aforo, se habilitarán otros espacios.

Horarios diferidos según el nivel:
• 12:25 1° a 4° básico
• 13:10 5° a 8° básico
• 13:55 I° a IV° medio

• Previo al almuerzo los alumnos DEBERÁN LAVARSE LAS MANOS O LIMPIARSE CON 
ALCOHOL GEL.

• Cada estudiante deberá DEJAR LIMPIO SU PUESTO para que pueda ser desinfec-
tado antes de cada turno. 

• En cada lugar de almuerzo HABRÁ AL MENOS 2 ADULTOS para apoyar el orden, 
velando por las medidas sanitarias. 

• Se podrá almorzar en el Colegio hasta que la autoridad sanitaria indique lo contra-
rio o si la Dirección en conjunto con el Centro de Padres define un ajuste de jornada 
por prevención. 



ANEXO 3
PROTOCOLO PATIOS CICLO INICIAL

USO DE JUEGOS DE PATIO

USO DE MATERIALES DE PATIO (Pelotas, bloques, otros complementos 
como autos y animales)

1. Las personas que usen los juegos deben PONERSE ALCOHOL GEL en las manos pre-
vio a tocarlos.

2.  Las personas que usen los juegos deben estar a UN METRO DE DISTANCIA ENTRE SÍ.

3. Las personas que usen los juegos deben TENER PUESTA SU MASCARILLA EN TODO 
MOMENTO.

4. La zona de juegos será SANITIZADA TODOS LOS DÍAS.

5. La zona de juegos se podrá usar SOLO EN EL SEGUNDO RECREO del día.

1. Las personas que usen el material deben PONERSE ALCOHOL GEL EN LAS MANOS 
previo a tocarlos.

2. Las personas que usen el material deben estar a UN METRO DE DISTANCIA ENTRE SÍ.

3. Las personas que usen el material deben TENER PUESTA SU MASCARILLA EN TODO 
MOMENTO.

4. Al TERMINAR DE USAR el material este debe quedar en la ZONA DE GUARDADO 
PARA SER SANITIZADO.

5. El material se podrá USAR SOLO EN EL SEGUNDO RECREO del día. 



ANEXO 4
Protocolo EDUCACIÓN FÍSCA

1. Las clases de Educación Física serán realizadas en ESPACIOS ABIERTOS al aire libre, 
pista y multicanchas externas, en grupos pequeños, respetando el distanciamiento 
social.

2. Dada que la actividad física es en espacio abierto, LA AUTORIDAD SANITARIA  
AUTORIZA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDAD FÍSICA SIN MASCARILLA (manteniendo el 
distanciamiento físico), por lo que solo se utilizará en los desplazamiento o si el alum-
no lo prefiere.

3. SE REALIZARÁN AJUSTES EN EL PROGRAMA DE ESTUDIOS evitando trabajos de larga 
duración (aeróbicos), juegos y deportes que impliquen contacto. El trabajo se enfo-
cará en localizado y coordinativo con y sin implementos (realizando la sanitización 
correspondiente antes y después de ser utilizados).

7. Se utilizarán implementos deportivos para ser UTILIZADOS DE FORMA INDIVIDUAL, 
los cuales serán sanitizados antes y después de su utilización. En caso de que los 
alumnos prefieran contar con su material de uso personal lo podrán traer desde su 
casa.

5. Las clases tendrán una duración de 70 MINUTOS en los cuales habrá 3 PAUSAS 
DE HIDRATACIÓN, utilizando solo su botella individual de agua, la que no puede ser 
compartida con ninguna persona.

4. Todos los alumnos DEBEN VENIR LOS DÍAS QUE TENGAN EDUCACIÓN FÍSICA CON EL 
BUZO OFICIAL DEL COLEGIO y traer polera institucional de recambio.

6. NO estará permitido el USO DE LOS CAMARINES.



8. Se asignará UN ESPACIO PARA CADA CURSO, el que será utilizado de manera per-
manente.

11. En caso de  lluvia, las clases se realizarán AL AIRE LIBRE, PERO BAJO TECHO.

14. Para las CLASES DE PSICOMOTRICIDAD se privilegiará los ejercicios sin implemen-
tos. De ser usados estos serán limpiados una vez terminada la clase. 

15. Las clases de psicomotricidad se realizarán en la “sala de los espejos” con las 
MAMPARAS ABIERTAS CON LA DISTANCIA NECESARIA PARA PROTEGER CUALQUIER 
CONTACTO.

10. LOS ALUMNOS QUE NO REALIZAN EDUCACIÓN FÍSICA deben acompañar al curso 
y quedarse en el lugar asignado por el profesor y respetar dicho lugar.

13. En caso de que algún alumno HAYA DADO POSITIVO A COVID-19, deberá contar 
con un certificado médico que acredite la participación deportiva.

12. Se considerarán TRABAJOS LINEALES INDIVIDUALES (carriles) que permitan el dis-
tanciamiento.

ANEXO 4
Protocolo EDUCACIÓN FÍSCA

9. En caso que la alumna QUIERA CAMBIARSE DE ROPA, DEBE LLEVAR ROPA  DE RE-
CAMBIO, utilizar el baño para cambiarse y llevar una bolsa plástica para guardar la 
ropa sucia.



ANEXO 5
Protocolo BIBLIOTECA

1. SE DESINFECTARÁ SISTEMÁTICAMENTE EL ESPACIO FÍSICO (mobiliario, estanterías, 
equipos de trabajo y material bibliográfico). Se ventilará la biblioteca cada 70 mi-
nutos.

2. Se dispondrá  de alcohol gel y desinfectante para los usuarios y alumnos, siendo 
OBLIGATORIA LA HIGIENE DE MANOS antes del acceso a las bibliotecas.

3. Para MINIMIZAR EL CONTACTO ENTRE LAS BIBLIOTECARIAS Y USUARIOS y garantizar 
el distanciamiento mínimo de 1 metro, se modificará la disposición de los puestos de 
trabajo y la circulación de personas. La distancia para la atención, se señalizará en el 
suelo con una línea de espera que no debe ser traspasada. Las misses de la biblioteca 
retirarán los libros de las estanterías.

4. El aforo permitido en biblioteca es de 8 PERSONAS ADEMÁS DE LAS BIBLIOTECARIAS.

5. Se REALIZARÁ EL PRÉSTAMO  a los alumnos solicitando sus apellidos, nombre y curso.

6. Se contará con ESPACIO PARA EL MATERIAL DEVUELTO, para así garantizar la des-
infección y no propagación del virus.

7. Horario de funcionamiento: 7:50 a 14:30 hrs.

9. Los libros de las Bibliotecas SC se pueden revisar en el CATÁLOGO ONLINE disponi-
ble en: colegiodelsagradocorazon.cl/bibliotecas_sc

10. LA PETICIÓN DE LIBROS SE REALIZA ONLINE O DE MANERA PRESENCIAL.
Los libros serán entregados por las bibliotecarias:
• en Recepción • con la Encargada de Disciplina de Ciclo Básico • con la Encarga-
da de Disciplina de Ciclo  Medio • en las Bibliotecas SC

11. Los libros devueltos por los alumnos y profesores se GUARDARÁN POR 5 DÍAS, EN 
LA “ ZONA DE CUARENTENA” (ubicada en la biblioteca). Luego se reincorporarán a 
las Bibliotecas SC.

8. En el caso de los cursos pequeños LOS CUENTACUENTOS SE REALIZARÁN EN LAS 
SALAS DE CLASES.



2. En caso de utilizar algún INSTRUMENTO, ÉSTE SERÁ SANITIZADO POR CADA USUARIO.

1. Las clases de ARTE  y MÚSICA  se realizarán en sus RESPECTIVAS SALAS especial-
mente acondicionadas para estas asignaturas. 

3. CADA ALUMNO DEBERÁ TRAER LOS MATERIALES DE ARTE, cada vez que tenga di-
cha asignatura, los que SON DE USO PERSONAL, no pueden ser compartidos.

4. Una vez finalizada la clase de ARTE, LOS MATERIALES DEBEN SER LLEVADOS A LAS 
CASAS Y DESINFECTADOS, AL IGUAL QUE LOS TRABAJOS.

ANEXO 6
Protocolo ARTE Y MÚSICA

* Este protocolo puede cambiar en función de las medidas que pueda adoptar el MINSAL y MINEDUC.



ANEXO 7
Protocolo ENFERMERÍA

1. Dado los protocolos de las autoridades sanitarias y resguardando la salud de nuestros 
alumnos y personal, Se contará con un ESPACIO EXCLUSIVO para que aquellos alumnos 
con síntomas de posible Covid-19 puedan esperar para retirarse con su apoderado.

3. El INGRESO A ENFERMERÍA DEBE SER DE UN ALUMNO A LA VEZ, siempre con pase de
autorización de encargada de disciplina o profesor a cargo.

4. Al ingresar a enfermería los alumnos deberán USAR ALCOHOL GEL.

2. LA ENFERMERA UTILIZARÁ ELEMENTOS DE PROTECCIÓN, para brindar una atención segu-
ra a los alumnos (mascarilla, guantes, protectores faciales y pecheras desechables). 

COVID

5. SI ALGÚN ALUMNO PRESENTA SIGNOS ASOCIADOS COVID 19 (temperatura, tos, 
dificultad respiratoria, dolor de cabeza, dolor de garganta, diarrea o vómitos)se lla-
mará a sus padres para que lo retiren del Colegio a la brevedad. En caso de dificul-
tad respiratoria, se le indicará a los padres llevarlo a un centro asistencial y ante la 
presencia de otros síntomas, observar evolución para eventual control médico. Estos 
alumnos esperarán en el espacio exclusivo (punto 1).

6. Si un alumno con síntomas o contacto estrecho se realiza PCR, el curso comen-
zará una CUARENTENA PREVENTIVA hasta tener los resultados de los exámenes de 
dicho alumno.

7. SE LE SOLICITARÁ A LOS PADRES INFORMAR AL COLEGIO SI EL ALUMNO ES DIAG-
NOSTICADO CON COVID 19 para aplicar protocolo de trazabilidad de contactos 
cercanos.

8. LA ENFERMERA SANITIZARÁ toda la superficie y elementos que hayan tenido con-
tacto con alumnos que acudan a enfermería. 

9. LA SALA Y BAÑO DE ENFERMERÍA SERÁN ASEADOS, DESINFECTADOS Y VENTILADOS du-
rante la mitad y final de la jornada escolar por auxiliar de aseo designada para dicha 
labor.



ANEXO 7
Protocolo ENFERMERÍA

10. LOS ALUMNOS  QUE NECESITEN QUE SE LES ADMINISTRE UN MEDICAMENTO DURAN-
TE LA JORNADA ESCOLAR (jarabe para la tos, antialérgicos, inhaladores, antibióticos, 
otros) deberán presentar certificado médico actualizado. NO SE PODRÁN ADMINIS-
TRAR MEDICAMENTOS SIN INDICACIÓN MÉDICA.

11. El Colegio ha tomado todos los resguardos para evitar la propagación del virus, 
EN CASO DE TENER UN CONTAGIO SE SEGUIRÁ EL PROTOCOLO ENTREGADO POR EL
MINSAL.

ANEXO 8
Protocolo PORTERÍA Y ADMINISTRACIÓN

2. La ENTREGA DE CERTIFICADOS seguirá siendo en línea a través de:
https://colegiodelsagradocorazon.cl/solicitud_de_certificados

3. El colegio NO RECIBIRÁ ENCOMIENDAS PERSONALES de funcionarios, apoderados 
o alumnos.

1. HORARIO DE FUNCIONAMIENTO:
PORTERÍA:
• Apertura: 7:40 hrs. 
• Cierre: Lunes, martes y jueves: 18:00 hrs.
 Miércoles:17:00 hrs.
 Viernes:17:30 hrs.

ADMINISTRACIÓN:
Las personas que van a administración DEBEN AGENDAR SU HORA
vía correo: administracion@colegiodelsagradocorazon.cl
Horario de atención:
7:55 -13:30 hrs.
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PREKINDER-KINDER

1. El trayecto entre la entrada al colegio y la sala de clases estará marcado en el 
suelo. LOS NIÑOS DEBERÁN SEGUIR EL CAMINO SEÑALIZADO. 

2. En el trayecto HABRÁ ADULTOS PARA APOYAR A LOS NIÑOS en su avance hasta las 
salas de clases correspondientes. 

3. Durante la primera semana de clases pedir a los alumnos de Prekinder y  Kinder 
que lleguen al colegio CON SU DISTINTIVO PUESTO para poder ayudarles a llegar a 
su sala de clases sin mayores preguntas. 

4. Al llegar a la sala deberán DEJAR SU MOCHILA EN SU CASILLERO, SILLA O PERCHA 
Y SENTARSE EN EL LUGAR DESIGNADO.

5. Cada PROFESOR PODRÁ ESTABLECER SU PROPIA RUTINA de entrada a la sala. 

Lo que se detalla a continuación son medidas que se deben considerar, adicionales a las inclui-
das en los diferentes protocolos y procedimientos del RICE y el plan retorno. 

TRAYECTO AL LLEGAR A LA SALA:

EN LA SALA:

1. Las VENTANAS DE CADA SALA se recomiendan que permanezcan  por lo menos 1 
abierta y no se permite el uso de aire acondicionado.

2. DESPUÉS DE CADA RECREO SE DEBE LIMPIAR LA SUPERFICIE DE LAS MESAS, para eso 
se debe considerar que los alumnos de Prekinder a 2º básico deben aprender a 
realizarlo de manera autónoma con supervisión del adulto a cargo de esa hora de 
clases. 

3. DESPUÉS DE CADA RECREO EL PROFESOR A CARGO DE ESA HORA DE CLASES ES EL 
RESPONSABLE DE LIMPIAR ÁREAS DE MAYOR USO, tales como manillas de puertas, 
mesas, sillas del profesor y de supervisar la limpieza de mesas por parte de los alum-
nos. 

4. Al finalizar cada jornada SE SANITIZA CADA UNA DE LAS SALAS POR PARTE DEL CO-
LEGIO. 



1. LOS JUEGOS SERÁN INDIVIDUALES Y TAMBIÉN JUEGOS DIRIGIDOS (previamente pla-
nificados por las educadoras), siempre manteniendo distancia entre cada niño.

2. Las educadoras socializarán con los niños los LUGARES DONDE PODRÁN JUGAR. 

3. SE DEBE ENSEÑAR A LOS NIÑOS A REVISAR EL INGRESO AL BAÑO PARA CUMPLIR 
CON EL AFORO, motivando a ir cuando asiste el curso y no solo en recreos. 

RECREOS:
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COLACIÓN:

1. La colación deberá ser INDIVIDUAL.

2. Los niños deberán LIMPIARSE LAS MANOS con alcohol gel o lavarlas antes de la 
colación.

3. La colación SE COMERÁ EN LA SALA DE CLASE, cada alumno sentado en su puesto.

4. Mientras los niños comen la colación LA MASCARILLA DEBE QUEDAR SOBRE SU 
PROPIA MESA O BOLSILLO.

Entre todos nos cuidamos 
para resguardar la salud 

de todos.



1. Los niños tendrán HORARIOS DE BAÑO ESTABLECIDOS POR CADA CURSO. 

2. UN ADULTO DEBERÁ SIEMPRE ACOMPAÑAR AL CURSO al baño para cuidar el aforo. 

3. Los primeros días deberán ENSEÑAR EL CORRECTO USO DEL ESPACIO DEL BAÑO.

4. Cada alumno debe LIMPIARSE EN FORMA AUTÓNOMA cuando va al baño. Si no 
sabe, se le explica y da INSTRUCCIONES DESDE FUERA DEL BAÑO, el niño con la puer-
ta cerrada. En caso de que quedara mal limpiado o estuviera enfermo se seguirá lo 
señalado por el RICE. 

5. Si por algún motivo debiera CAMBIARSE DE ROPA, DEBE HACERLO SOLO EN EL 
BAÑO, usando su muda o la que el colegio pudiera facilitar.

BAÑOS:
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* Este protocolo puede cambiar en función de las medidas que pueda adoptar el MINSAL y MINEDUC.



1. Al término de la jornada escolar de cada comunidad curso es ACOMPAÑADA A 
LA SALIDA PREVIAMENTE DETERMINADA y se VERIFICARÁ que todos sus alumnos sean 
RETIRADOS POR EL ADULTO CORRESPONDIENTE.

2. LOS NIÑOS DE PREKINDER Y KINDER SOLO PODRÁN SER RETIRADOS CON LA TARJETA 
DE SALIDA CORRESPONDIENTE. Si el adulto no la tiene deberá pedir una foto o su 
apoderado enviar un mail a subdirección de ciclo, única persona autorizada para 
entregar un alumno sin tarjeta de salida. 

3. LUEGO DE 15 MINUTOS DEL HORARIO DE TÉRMINO DE LA JORNADA los alumnos que 
aún no son retirados, esperarán en un espacio designado para ellos.

5. La salida del GRUPO 1 DE PREKINDER Y KINDER SERÁ SOLO POR LA PUERTA PRINCI-
PAL. Una de las profesoras deberá llevar a su grupo a la puerta y entregarlo al adulto 
a cargo de la puerta según turno. 

1. Sólo pueden ser retirados los alumnos que salen AUTORIZADOS POR ENFERMERÍA 
(con temperatura, síntomas asociados al COVID, dolores, caídas que requieran 
atención, caídas en las zonas íntimas) y aquellos que los PADRES INFORMARON PRE-
VIAMENTE VÍA AGENDA O MAIL a ED, quien autoriza e informa a SD. 

RETIRO DE NIÑOS EN TRANSPORTE ESCOLAR:

1. Los niños que se retiran por transporte escolar deben ser llevados por una educa-
dora 10 MINUTOS DESPUÉS DEL HORARIO DE SALIDA hacia el sector donde son espe-
rados por los transportistas.

SALIDA DE NIÑOS:

RETIRO DE ALUMNOS EN HORA DE JORNADA:
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* Este protocolo puede cambiar en función de las medidas que pueda adoptar el MINSAL y MINEDUC.


